
i boc.cantabria.esPág. 390

MIÉRCOLES, 25 DE MAYO DE 2022 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 26

1/3

C
V

E-
20

22
-4

06
1

  

       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-4061   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 24 de mayo de 2022, 
por la que se convocan ayudas a la mejora de la producción y comer-
cialización de la miel para 2022.

   Título: Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente, de 24 de mayo de 2022, por la que se convocan ayudas a la 
mejora de la producción y comercialización de la miel para 2022. 

 Texto: BDNS (Identif.): 628930. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/628930) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas: 
 a) Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas, incluidas aquellas 

de titularidad compartida contempladas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias. Será requisito para la obtención de las ayudas: 

 — Llevar realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año de la presen-
tación de la solicitud, a excepción de aquellos titulares que hubieran adquirido dicha titularidad 
ante el fallecimiento, jubilación o incapacidad laboral del titular, siempre que el nuevo titular 
adquiera la titularidad por sucesión, jubilación o incapacidad laboral del anterior y fuera pa-
riente, como máximo, en cuarto grado del mismo. Asimismo, se exceptúan de dicho requisito 
los supuestos de fuerza mayor. 

 — No podrán ser benefi ciarios de estas ayudas aquellos solicitantes en quienes concurran 
algunas de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 y en el artículo 12.3 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 — Cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 — Los colmenares abandonados y las colmenas muertas no darán derecho al cobro de ayu-
das por su titular. Tampoco serán contabilizadas como válidas las colmenas que no indiquen el 
código de identifi cación de la explotación, aquellas situadas en asentamientos no inscritos en 
el Registro de Explotaciones Apícolas de Cantabria ni las que sobrepasen la capacidad máxima 
autorizada para cada asentamiento registrado. 

 — Justifi car haber realizado al menos un tratamiento al año frente a la varroasis, entre los 
meses de septiembre y noviembre del año precedente, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa Nacional de 
lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel. 

 — Disponer de un seguro de responsabilidad civil a fecha de solicitud de las ayudas, lo cual 
deberá ser justifi cado documentalmente. 

 — No tendrán derecho a la ayuda las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones 
apícolas que no hayan efectuado la declaración anual de censo antes del día 1 de marzo del 
año en curso. 
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 — Cumplir las previsiones de la normativa apícola en vigor. En concreto, no se contabiliza-
rán como colmenas válidas a efectos del pago aquellas que hayan sido trasladadas en trashu-
mancia a otras Comunidades Autónomas y no haya sido efectuado y notifi cado debidamente el 
Programa de Traslados a la Autoridad Competente, con una antelación mínima de una semana 
al inicio del traslado. 

 b) Las cooperativas apícolas y organizaciones representativas con personalidad jurídica pro-
pia, siempre que sus integrantes cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar ayudas para el año 2022, en régimen de concurrencia competitiva, a la mejora de 

la producción y comercialización de la miel. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/21/2018, de 16 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas a la mejora de la producción y comercialización de la miel, publicada en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria nº 84, de 30 de abril de 2018. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. Las ayudas convocadas tendrán una dotación económica máxima de 124.000 euros, que 

serán cofi nanciados en un 50% por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en virtud 
de lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, un 25% con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado y en un 25% con cargo a fondos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La fi nanciación 
nacional del gasto que supone la concesión de estas ayudas, se realizará en el ejercicio 2022 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 05.04.412 B.771 y 05.04.412 B.782, recogidas 
en la Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para 2022, con un importe total máximo de sesenta mil euros 
(60.000 €) y dos mil euros (2.000 €), respectivamente. 

 2. La cuantía individual de la ayuda no podrá superar el gasto efectivamente ejecutado y 
se fi jará en función de la clasifi cación de explotaciones apícolas establecida en el artículo 2.g) 
del Decreto 87/2007, de 19 de julio, de ordenación de las explotaciones apícolas en Cantabria, 
con los siguientes límites máximos: 

 a) Explotación de autoconsumo: 600 euros. 
 b) Explotación no profesional: 3.000 euros. 
 c) Explotación profesional: 18.000 euros. 
 d) Agrupaciones de apicultores de, al menos, tres explotaciones apícolas profesionales: 

40.000 euros. 
 3.  Se considerarán subvencionables las actividades e inversiones efectuadas por los soli-

citantes desde el 1 de agosto del año precedente al de la convocatoria de las ayudas hasta el 
31 de julio del año en curso. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solici-
tante correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Las solicitudes se presentarán 
en el Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
(BOC). Éstas se cumplimentarán conforme al modelo del Anexo I. 

 Santander, 24 de mayo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2022/4061     
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